
  

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CÓRDOBA) EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2025.

Datos de la sesión
----------------------------------------------- 
Lugar de celebración: Lucena (Córdoba), Salón de sesiones Casa Consitorial. Plaza Nueva, 1.
Carácter: Ordinaria.
Convocatoria: 1ª convocatoria.
Fecha: 30/04/2025 Hora inicio: 20:03:28
Duración: 02:05:01

Videoacta
----------------------------------------------- 
El  presente  acta  se  complementa  con  el  archivo  audiovisual  (video  acta),  identificado  a 
continuación, en el que se recoge el desarrollo íntegro de la sesión. 
La  integridad  e  inalterabilidad  de  dicho  archivo  audiovisual  se  garantiza  a  través  de  su 
SHA512(Firma).
El  presente  acta  y  el  archivo  audiovisual  (video  acta),  serán  objeto  de  publicación  conjunta, 
pudiendo  accederse  a  los  mismos  a  través  del  portal  de  transparencia  del  Ayuntamiento  de 
Lucena (https://transparencia.lucena.es/plenos-y-juntas/).

Archivos de medios
-----------------------------------------------
    Formato          : VIDEO (WMV)
    Nombre archivo   : {3509E7A6-9E66-48DB-BB47-C20CB3E566DC}.wmv

    SHA512(Firma)      : 
68c328c409a7045ba661cc63c4f3c4806422f8f1e6623c91d86cc1a3976d3038a7b7b8c0b3feb62c6
eccbe0dacb4e0e650a01434ae3cfff6c24bd87b58657243

 Asistentes
----------------------------------------------- 

Sr. Alcalde

D. Aurelio Fernández García PP

Concejales/as

D. Francisco Javier Aguilar García PP

Dña. Irene Araceli Aguilera Galindo PP

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

607C3B21C7D9D419C701

Firmado por El Secretario General ALONSO VARO JOAQUIN el 30-05-2025

VºBº de el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 30-05-2025

607C 3B21 C7D9 D419 C701
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)



  

D. Francisco Jesús Barbancho Espada PP

D. Ángel Novillo Trujillo PP

Dña. María Nieves Ortiz López de Ahumada PP

D. Francisco Javier Pineda Pineda PP

Dña. María de la O Redondo Calvillo PP

Dña. María Araceli Rodríguez Yebra PP

Dña. Rosario Gabriela Valverde Herencia PP

D. Francisco de Paula Algar Torres PSOE-A

Dña. María Teresa Alonso Montejo PSOE-A

Dña. María Isabel Carrasquilla Pérez PSOE-A

Dña. María Jesús González Romero PSOE-A

D. Juan Alberto Lora Martos PSOE-A

D. Jacob Lorenzo Sánchez PSOE-A

Dña. Purificación Joyera Rodríguez Cs

D. Jesús López García Cs

Dña. María Araceli Laura Sánchez Sicilia VOX

D. Miguel Villa Luque CON ANDALUCÍA-IU

D. Francisco de Asís de Mora Serrano NO ADSCRITO

Interventor/a

Dña. Paloma María Carrasco Muñoz

Administrativo Departamento de Sesiones

Dña. Mª del Carmen Beato Guerrero

Secretario

D. Joaquín Alonso Varo

No asisten

Desarrollo de la sesión
----------------------------------------------- 

           00:02:06.647 - (20:03:34) - 00:00:05.900 : Fernández García, Aurelio
           00:00:08.329 - (20:03:36) : Minuto de silencio
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Orden del día
----------------------------------------------- 

1.-  Aprobación,  si  procede,  de  los  borradores  de  las  actas  de  las  sesiones 
celebradas los días 26 y 31 de marzo de 2025. **** 00:02:12.567 - (20:05:40) - 00:00:48.027

          00:02:12.647 - (20:05:40) - 00:00:11.932 : Secretario
          00:02:24.679 - (20:05:52) - 00:00:17.900 : Fernández García, Aurelio
          00:02:45.772 - (20:06:13) - 00:00:03.947 : Fernández García, Aurelio
          00:02:51.804 - (20:06:19) - 00:00:03.915 : Fernández García, Aurelio

          00:02:32.082 - (20:06:00) : Votación [20:05:59]

Acuerdos:         
El  Pleno, por unanimidad y en votación ordinaria,  acuerda aprobar los borradores de las 

actas de dichas sesiones sin rectificación alguna respecto de su borrador.
Así serán transcritas en el Libro de Actas de este órgano municipal.

2.- Comunicaciones oficiales. **** 00:03:00.614 - (20:06:28) - 00:00:07.980

         00:03:00.694 - (20:06:28) - 00:00:35.916 : Secretario
         No se dio cuenta de comunicación oficial alguna.

3.-  Dar  cuenta  de  la  resolución  de  Alcaldía  sobre  la  aprobación  de  los  marcos 
presupuestarios 2026-2028. **** 00:03:16.708 - (20:06:44) - 00:00:32.886 

         00:03:00.694 - (20:06:28) - 00:00:35.916 : Secretario 
         00:03:39.866 - (20:07:07) - 00:00:11.713 : Fernández García, Aurelio

El Pleno toma conocimiento de la resolución de Alcaldía núm. 2025/00003560 de fecha 31 
de marzo de 2025, sobre aprobación de los marcos presupuestarios 2026-2028.

4.- Toma de conocimiento de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Lucena  correspondiente  al  ejercicio  2024  (GEX-2025/7527).  ****  00:03:49.614  - 
(20:07:17) – 00:02:20.215

          00:03:39.866 - (20:07:07) - 00:00:11.713 : Fernández García, Aurelio
          00:03:51.679 - (20:07:19) - 00:00:25.915 : Secretario
          00:04:18.679 - (20:07:46) - 00:00:09.931 : Fernández García, Aurelio
          00:04:28.710 - (20:07:56) - 00:00:30.947 : Alonso Montejo, María Teresa
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          00:04:59.757 - (20:08:27) - 00:00:08.868 : Fernández García, Aurelio
          00:05:08.725 - (20:08:36) - 00:00:21.979 : López García, Jesús
          00:05:32.819 - (20:09:00) - 00:00:05.885 : Fernández García, Aurelio
          00:05:38.804 - (20:09:06) - 00:00:23.931 : Redondo Calvillo, María de la O
          00:06:02.835 - (20:09:30) - 00:00:07.884 : Fernández García, Aurelio

El Pleno toma conocimiento de la resolución de Alcaldía núm. 2025/00003597 de fecha 31 
de marzo de 2025 sobre la liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2024.

5.  Dar cuenta de las resoluciones y acuerdos adoptados contrarios a reparos y 
omisiones de función interventora y anomalías en materia de ingresos del ejercicio 
2024. **** 00:06:13.880 - (20:09:41) – 00:00:37.995

00:06:15.944 - (20:09:43) - 00:00:26.775 : Secretario
            00:06:42.819 - (20:10:10) - 00:00:09.947 : Fernández García, Aurelio

El Pleno toma conocimiento del informe de la Interventora de fecha 19 de marzo de 2025 
sobre acuerdos adoptados contrarios a reparos y omisiones de función interventora, y anomalías 
en materia de ingresos, ejercicio 2024.

6.- Dar cuenta del informe anual del control de las cuentas a justificar y anticipos de 
caja, ejercicio 2024. **** 00:06:51.895 - (20:10:19) – 00:00:43.855

00:06:42.819 - (20:10:10) - 00:00:09.947 : Fernández García, Aurelio
         00:06:54.882 - (20:10:22) - 00:00:33.025 : Secretario
          00:07:28.866 - (20:10:56) - 00:00:07.916 : Fernández García, Aurelio

 El Pleno toma conocimiento del informe de la Interventora de fecha 20 de marzo de 2025 
sobre el control de las cuentas a justificar y anticipos de caja, ejercicio 2024.

7.-  Aprobación,  si  procede,  de la  convocatoria  de subvenciones a Asociaciones 
Culturales de Lucena, ejercicio 2025. **** 00:07:35.770 - (20:11:03) - 00:01:46.184

          00:07:28.866 - (20:10:56) - 00:00:07.916 : Fernández García, Aurelio
          00:07:36.882 - (20:11:04) - 00:00:55.087 : Secretario
          00:08:33.882 - (20:12:01) - 00:00:30.087 : Fernández García, Aurelio
          00:09:08.069 - (20:12:36) - 00:00:03.885 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
          00:09:14.054 - (20:12:42) - 00:00:02.759 : Alonso Montejo, María Teresa
          00:09:16.913 - (20:12:44) - 00:00:03.056 : Aguilar García, Francisco Javier
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          00:08:54.550 - (20:12:22) : Votación [20:12:21]

Acuerdos:

El  Pleno, por quince votos a favor de los miembros de los Grupos del PP, Cs, VOX,Con 
Andalucía y del Concejal no adscrito, y seis abstenciones de los miembros del Grupo PSOE-A, en 
votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  a  Asociaciones 
Culturales de Lucena, ejercicio 2025, así como el extracto de la misma, según Propuesta del 
Concejal  Delegado de Cultura  de fecha 7 de marzo de 2025 (CSV 707A 5B80 3CFC E5D5 
AD6C).

Segundo.- Remitir la convocatoria aprobada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
a  efectos  del  traslado  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  del  extracto  de  la  misma  para  su 
publicación.

8.-  Justificación  de  la  Universidad  Pablo  de  Olavide  de  la  aportación 
correspondiente  al  convenio  de  colaboración  suscrito  con  este  Ayuntamiento, 
ejercicio 2023/2024 (GEX-2024/939). **** 00:09:21.974 - (20:12:49) - 00:04:48.120

00:09:22.944 - (20:12:50) - 00:00:59.025 : Secretario
00:10:23.022 - (20:13:51) - 00:00:04.947 : Fernández García, Aurelio

Intervenciones:
00:10:28.069 - (20:13:56) - 00:00:43.947 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
00:11:12.116 - (20:14:40) - 00:00:11.931 : Fernández García, Aurelio
00:11:24.147 - (20:14:52) - 00:00:34.822 : Alonso Montejo, María Teresa
00:11:59.069 - (20:15:27) - 00:00:03.916 : Fernández García, Aurelio
00:12:03.085 - (20:15:31) - 00:01:36.994 : Redondo Calvillo, María de la O

         00:13:40.179 - (20:17:08) - 00:00:09.900 : Fernández García, Aurelio
00:13:50.179 - (20:17:18) - 00:00:04.775 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
00:13:58.194 - (20:17:26) - 00:00:02.775 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:14:02.194 - (20:17:30) - 00:00:03.885 : Alonso Montejo, María Teresa
00:14:08.194 - (20:17:36) - 00:02:36.931 : Secretario

 00:13:52.519 - (20:17:20) : Votación [20:17:19]

Acuerdos:

El  Pleno,  por  catorce  votos  a  favor  de  los  miembros  de  los  Grupos  del  PP,  Cs,  Con 
Andalucía y del Concejal no adscrito, y siete abstenciones de los miembros del Grupo PSOE-A y 
VOX, en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Tener por justificada suficiente y adecuadamente la aportación a la Universidad 
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Pablo de Olavide, CIF Q9150016E, en virtud del convenio de colaboración suscrito con fecha 1 de 
julio de 2022, cuya finalidad es el desarrollo del observatorio urbano para la Agenda Urbana 2030, 
por  importe  de  veinticinco  mil  euros  (25.000,€),  como  aportación  municipal  en  el  ejercicio 
2023/2024, a fin de que se proceda al pago correspondiente a la anualidad 2024-2025 en el plazo 
de un mes.

Segundo.- Notificar al beneficiario el presente acuerdo y comunicar el mismo a Intervención y 
Tesorería a los efectos oportunos.

9.- Justificación, si procede, de la aportación concedida a la Corte de Honor de 
Nuestra Señora de los Remedios 2024 en Las Navas del Selpillar.  **** 00:14:10.114 - 
(20:17:38) - 00:00:34.933

00:14:08.194 - (20:17:36) - 00:02:36.931 : Secretario

Acuerdos:

El  Pleno,  por unanimidad y en votación ordinaria,  acuerda aprobar la justificación de la 
subvención recibida por cada una de las personas designadas por acuerdo plenario de fecha 24 
de julio de 2024 como miembros de la Corte de Ntra. Sra. Virgen de los Remedios 2024, en Las 
Navas del Selpillar.

10.-  Propuesta  de  modificación  del  plan  provincial  plurianual  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Córdoba, solicitando su asistencia técnica para la redacción 
del proyecto, dirección de obra y coordinación de Seguridad y Salud, de la actuación 
denominada  “Mejora  del  saneamiento  y  alcantarillado  en  zona  oeste  del  núcleo 
urbano  de  Lucena  (Actuación  4.1b  4.2  y  4.3b).  Planes  Provinciales  de  Obras  y 
Servicios (2024/2027)”. **** 00:14:45.067 - (20:18:13) - 00:01:40.090

00:14:08.194 - (20:17:36) - 00:02:36.931 : Secretario

Acuerdos:

  El Pleno, por unanimidad y en votación ordinaria, acuerda:

Primero.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba la asistencia técnica de los 
servicios  técnicos  de  dicha  Diputación,  para  la  redacción  del  proyecto,  dirección  de  obra  y 
coordinación  de  Seguridad  y  Salud  de  la  actuación  denominada  “Mejora  del  saneamiento  y 
alcantarillado en zona oeste del núcleo urbano de Lucena (Actuación 4.1b, 4.2 y 4.3b) (Planes 
Provinciales de Obras y Servicios 2024-2027), al amparo del Plan Plurianual de Inversiones Locales 
2024-2027 aprobado definitivamente el 17 de abril de 2024.

Segundo  .-   Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba la modificación del Plan 
Provincial Plurianual de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, cuatrienio 
2024-2027, en la medida que resulte necesario, a consecuencia de la asistencia técnica solicitada, 
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manteniendo el  mismo sistema de ejecución aprobado así  como el  resto de los extremos que 
quedarán en iguales términos a los acordados en su día.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio municipal de Obras, a fin de que por 
el mismo se proceda a su tramitación.

11.-  Moción presentada por el  Grupo VOX sobre la creación de una red de 
captación  y  almacenamiento  para  el  aprovechamiento  del  agua  de  lluvia  y  del 
subsuelo en Lucena. **** 00:16:25.177 - (20:19:53) - 00:32:18.886

00:14:08.194 - (20:17:36) - 00:02:36.931 : Secretario 
00:16:45.225 - (20:20:13) - 00:00:06.963 : Fernández García, Aurelio

Ratificación de la inclusión:
00:16:48.879 - (20:20:16) : Votación [20:20:16]

Al no haber sido dictaminado este asunto por Comisión Informativa alguna y a tenor de lo 
preceptuado en el art. 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  el  Pleno,  por 
unanimidad y en votación ordinaria, acuerda ratificar su inclusión en el orden del día.

00:16:55.304 - (20:20:23) - 00:00:02.900 : Fernández García, Aurelio
00:17:04.288 - (20:20:32) - 00:00:07.916 : Fernández García, Aurelio

Lectura de la moción: 00:17:11.188 - (20:20:39) : 
00:17:12.304 - (20:20:40) - 00:03:18.150 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura

00:20:30.554 - (20:23:58) - 00:00:07.868 : Fernández García, Aurelio
Intervenciones:
00:20:38.522 - (20:24:06) - 00:00:04.900 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:20:44.554 - (20:24:12) - 00:03:50.868 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
00:24:35.522 - (20:28:03) - 00:00:06.932 : Fernández García, Aurelio
00:24:42.554 - (20:28:10) - 00:00:11.931 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
00:24:54.585 - (20:28:22) - 00:00:04.915 : Fernández García, Aurelio
00:24:59.600 - (20:28:27) - 00:00:07.916 : Fernández García, Aurelio
00:25:07.616 - (20:28:35) - 00:00:02.900 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
00:25:10.616 - (20:28:38) - 00:00:14.900 : Fernández García, Aurelio
00:25:25.616 - (20:28:53) - 00:01:43.088 : Villa Luque, Miguel
00:27:08.804 - (20:30:36) - 00:00:06.868 : Fernández García, Aurelio
00:27:15.772 - (20:30:43) - 00:03:56.260 : Joyera Rodríguez, Purificación
00:31:12.132 - (20:34:40) - 00:00:10.868 : Fernández García, Aurelio
00:31:23.100 - (20:34:51) - 00:02:53.197 : Algar Torres, Francisco de Paula
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00:34:16.397 - (20:37:44) - 00:00:07.932 : Fernández García, Aurelio
00:34:24.429 - (20:37:52) - 00:03:34.946 : Redondo Calvillo, María de la O
00:37:59.475 - (20:41:27) - 00:00:05.900 : Fernández García, Aurelio
00:38:05.475 - (20:41:33) - 00:00:11.916 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:38:17.491 - (20:41:45) - 00:00:08.931 : Fernández García, Aurelio
00:38:26.522 - (20:41:54) - 00:00:14.947 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:38:41.569 - (20:42:09) - 00:00:02.869 : Fernández García, Aurelio
00:38:44.538 - (20:42:12) - 00:02:36.150 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:41:21.819 - (20:44:49) - 00:00:15.885 : Fernández García, Aurelio
00:41:37.804 - (20:45:05) - 00:01:55.056 : Villa Luque, Miguel
00:43:32.960 - (20:47:00) - 00:00:06.915 : Fernández García, Aurelio
00:43:39.975 - (20:47:07) - 00:01:16.963 : Algar Torres, Francisco de Paula
00:44:57.038 - (20:48:25) - 00:00:04.916 : Fernández García, Aurelio
00:45:02.054 - (20:48:30) - 00:00:08.868 : Algar Torres, Francisco de Paula
00:45:11.022 - (20:48:39) - 00:00:08.916 : Fernández García, Aurelio
00:45:22.054 - (20:48:50) - 00:00:58.868 : Redondo Calvillo, María de la O
00:46:21.022 - (20:49:49) - 00:00:34.932 : Fernández García, Aurelio
00:46:56.054 - (20:50:24) - 00:01:01.009 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:47:58.225 - (20:51:26) - 00:00:03.854 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:48:02.179 - (20:51:30) - 00:00:02.900 : Fernández García, Aurelio
00:48:05.179 - (20:51:33) - 00:00:07.868 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
00:48:13.147 - (20:51:41) - 00:00:10.947 : Fernández García, Aurelio
00:48:25.179 - (20:51:53) - 00:00:02.900 : Fernández García, Aurelio
00:48:29.163 - (20:51:57) - 00:00:02.900 : Fernández García, Aurelio
00:48:37.179 - (20:52:05) - 00:00:02.900 : Alonso Montejo, María Teresa

00:48:21.863 - (20:51:49) : Votación [20:51:49]

Acuerdos:
El Pleno, por doce votos a favor de los miembros de los Grupos PP, VOX y Con Andalucía 

y nueve votos en contra de los miembros de los Grupos PSOE-A, Cs y del Concejal no adscrito, 
acuerda aprobar la moción cuyo contenido es el siguiente:

<<EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
El municipio de Lucena, como muchas otras localidades de España, enfrenta una creciente 

preocupación por la escasez de recursos hídricos, lo que hace imprescindible la adopción de 
medidas eficientes para la gestión del agua. Actualmente, una parte significativa del agua potable 
de la red se destina a usos que podrían ser abastecidos con agua no potable, como el riego de 
zonas verdes y la limpieza viaria.

El aprovechamiento del agua de lluvia y del subsuelo mediante la instalación de aljibes 
permitiría optimizar el uso de los recursos hídricos, reduciendo la presión sobre los acuíferos y 
disminuyendo el consumo de agua potable para estos fines. Este sistema ha sido exitosamente 
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implementado  en  otros  municipios,  contribuyendo  al  ahorro  económico  y  a  la  sostenibilidad 
medioambiental.

Es  conocido,  que  en  muchas  zonas  de  Lucena,  la  subida  del  nivel  freático,  genera 
problemas de filtraciones en edificios y tienen que instalar bombas de achique para evacuar el 
agua  a  la  Red  de  Saneamiento.  Por  tanto,  también  se  trata  de  estudiar  la  posibilidad  de 
aprovechar el agua que se vierte a la red de saneamiento, por la subida del nivel freático, para 
regar o baldeo de calles.

Por ello, el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Lucena presenta los siguientes:

ACUERDOS:

Primero.- Instar al Ayuntamiento de Lucena a continuar, ampliar y profundizar en estudios 
técnicos y económicos para la creación de una red de captación y almacenamiento, en puntos 
estratégicos del municipio, que permita el aprovechamiento del agua del subsuelo.

Segundo.- Estudiar la posibilidad de la puesta en funcionamiento de los antiguos depósitos 
de abastecimiento ya existentes en La Calzada para que mediante una Red de drenaje en el 
recinto,  de  aproximadamente  4500  metros  de  superficie,  se  pueda  llevar  a  cabo  el 
aprovechamiento del agua de lluvia en estos depósitos, cuya capacidad es de 900 metros cúbicos 
en su totalidad.

Tercero.- Volver a solicitar a CHG una concesión de las aguas residuales vertidas por la 
EDAR  de  Lucena  para  que,  mediante  la  instalación  de  un  tratamiento  terciario,  permita  su 
reutilización. 

Cuarto.- Fomentar  la  colaboración  con  las  administraciones  públicas  competentes,  así 
como  la  búsqueda  de  subvenciones  para  la  financiación  de  las  actuaciones  necesarias  que 
permitan la consecución de los objetivos descritos.

Quinto.- Promover campañas de sensibilización ciudadana sobre la importancia del uso 
eficiente del  agua y la necesidad de medidas de aprovechamiento sostenible de los recursos 
hídricos.

Sexto.- Dar cuenta, tanto en la Comisión de Hacienda como en el Consejo de Administración 
de Aguas de Lucena de los avances que se hagan al respecto de esta moción.

12.- Dar cuenta de las resoluciones de la Alcaldía. **** 00:48:44.083 - (20:52:12) - 
00:00:25.121

00:48:45.194 - (20:52:13) - 00:00:20.900 : Secretario
00:49:08.210 - (20:52:36) - 00:00:02.947 : Fernández García, Aurelio

En  cumplimiento  del  artículo  42  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por Real  Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, se da cuenta al Pleno de las resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde o, en su caso, por 
los/as Concejales/as Delegados/as, entre los días 21 de marzo a 23 de abril, registradas en el 
Libro de Resoluciones con los números 3.293 a 4.530 del año en curso, respectivamente, a las 
que los/as Sres/as. Concejales/as tienen acceso electrónicamente en cualquier momento.
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13.- Ruegos y preguntas. **** 00:49:09.224 - (20:52:37) – 01:15:52.980

Intervenciones:
          00:49:08.210 - (20:52:36) - 00:00:02.947 : Fernández García, Aurelio
          00:49:12.241 - (20:52:40) - 00:00:03.916 : Secretario
          00:49:16.257 - (20:52:44) - 00:00:06.915 : Fernández García, Aurelio

Grupo Municipal PSOE-A
          00:49:23.272 - (20:52:51) - 00:01:36.963 : Lorenzo Sánchez, Jacob
          00:51:00.335 - (20:54:28) - 00:02:43.884 : González Romero, María Jesús
          00:53:46.335 - (20:57:14) - 00:05:48.931 : Algar Torres, Francisco de Paula

          00:59:37.741 - (21:03:05) - 00:00:15.603 : Fernández García, Aurelio

Grupo Municipal Ciudadanos
          00:59:53.444 - (21:03:21) - 00:07:05.275 : López García, Jesús

          01:07:01.804 - (21:10:29) - 00:00:05.931 : Fernández García, Aurelio

Grupo Municipal VOX
          01:07:07.835 - (21:10:35) - 00:01:43.025 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura

          01:08:50.960 - (21:12:18) - 00:00:05.884 : Fernández García, Aurelio

Grupo Municipal IU
          01:08:56.944 - (21:12:24) - 00:06:44.447 : Villa Luque, Miguel

          01:15:41.491 - (21:19:09) - 00:00:05.900 : Fernández García, Aurelio

Concejal no adscrito:
          01:15:47.491 - (21:19:15) - 00:04:38.306 : de Mora Serrano, Francisco de Asís

          01:20:26.788 - (21:23:54) - 00:00:37.041 : Fernández García, Aurelio

Respuestas del equipo de gobierno (PP)
          01:21:03.929 - (21:24:31) - 00:00:43.962 : Valverde Herencia, Rosario
          01:21:47.991 - (21:25:15) - 00:00:10.775 : Lorenzo Sánchez, Jacob
          01:22:00.882 - (21:25:28) - 00:01:19.072 : Valverde Herencia, Rosario
          01:23:22.054 - (21:26:50) - 00:01:02.868 : Algar Torres, Francisco de Paula
          01:24:26.069 - (21:27:54) - 00:01:03.947 : Valverde Herencia, Rosario
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          01:25:32.866 - (21:29:00) - 00:00:36.150 : Valverde Herencia, Rosario
          01:26:12.116 - (21:29:40) - 00:01:15.994 : Villa Luque, Miguel
          01:27:29.210 - (21:30:57) - 00:00:46.931 : Valverde Herencia, Rosario

          01:28:18.257 - (21:31:46) - 00:00:03.884 : Fernández García, Aurelio

          01:28:23.225 - (21:31:51) - 00:00:26.932 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:28:50.257 - (21:32:18) - 00:00:05.900 : Fernández García, Aurelio
          01:28:56.257 - (21:32:24) - 00:00:48.947 : Lorenzo Sánchez, Jacob
          01:29:46.304 - (21:33:14) - 00:00:18.900 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:30:08.288 - (21:33:36) - 00:00:09.884 : González Romero, María Jesús
          01:30:19.304 - (21:33:47) - 00:00:24.900 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:30:44.304 - (21:34:12) - 00:00:28.900 : González Romero, María Jesús
          01:31:14.335 - (21:34:42) - 00:00:21.900 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:31:37.335 - (21:35:05) - 00:00:33.900 : González Romero, María Jesús
          01:32:12.397 - (21:35:40) - 00:00:17.916 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:32:30.413 - (21:35:58) - 00:00:02.853 : Algar Torres, Francisco de Paula
          01:32:33.366 - (21:36:01) - 00:00:55.025 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:33:39.444 - (21:37:07) - 00:01:10.963 : Algar Torres, Francisco de Paula
          01:34:52.507 - (21:38:20) - 00:00:23.931 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
          01:35:19.460 - (21:38:47) - 00:00:36.978 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:36:00.538 - (21:39:28) - 00:01:17.916 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:37:23.460 - (21:40:51) - 00:00:27.978 : Pineda Pineda, Francisco Javier
          01:37:54.569 - (21:41:22) - 00:00:03.900 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura

          01:38:00.569 - (21:41:28) - 00:00:44.931 : Ortiz López de Ahumada, María de las Nieves
          01:38:45.600 - (21:42:13) - 00:00:38.010 : Lorenzo Sánchez, Jacob
          01:39:23.710 - (21:42:51) - 00:00:17.900 : Ortiz López de Ahumada, María de las Nieves

          01:39:41.710 - (21:43:09) - 00:00:03.869 : Fernández García, Aurelio

          01:39:45.679 - (21:43:13) - 00:00:26.946 : Aguilar García, Francisco Javier
          01:40:13.694 - (21:43:41) - 00:00:13.885 : Sánchez Sicilia, María Araceli Laura
          01:40:27.679 - (21:43:55) - 00:01:09.978 : Aguilar García, Francisco Javier
          01:41:39.772 - (21:45:07) - 00:00:23.994 : Villa Luque, Miguel
          01:42:04.866 - (21:45:32) - 00:00:06.900 : Fernández García, Aurelio
          01:42:11.866 - (21:45:39) - 00:00:50.884 : Aguilar García, Francisco Javier
          01:43:03.882 - (21:46:31) - 00:00:30.931 : de Mora Serrano, Francisco de Asís

          01:43:36.944 - (21:47:04) - 00:00:06.916 : Fernández García, Aurelio
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          01:43:43.960 - (21:47:11) - 00:02:33.869 : Redondo Calvillo, María de la O
          01:46:17.929 - (21:49:45) - 00:00:03.915 : Fernández García, Aurelio
          01:46:23.960 - (21:49:51) - 00:01:12.900 : Algar Torres, Francisco de Paula

          01:47:38.944 - (21:51:06) - 00:00:38.978 : Fernández García, Aurelio
          01:48:19.054 - (21:51:47) - 00:00:25.946 : Lorenzo Sánchez, Jacob
          01:48:45.100 - (21:52:13) - 00:01:48.979 : Fernández García, Aurelio
          01:50:35.163 - (21:54:03) - 00:02:07.056 : López García, Jesús
          01:52:42.319 - (21:56:10) - 00:02:44.166 : Fernández García, Aurelio
          01:55:26.585 - (21:58:54) - 00:00:31.947 : López García, Jesús
          01:55:59.616 - (21:59:27) - 00:00:54.931 : Fernández García, Aurelio
          01:56:54.647 - (22:00:22) - 00:00:53.932 : Villa Luque, Miguel
          01:57:48.679 - (22:01:16) - 00:04:47.275 : Fernández García, Aurelio
          02:02:37.085 - (22:06:05) - 00:00:40.978 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
          02:03:18.163 - (22:06:46) - 00:00:09.916 : Fernández García, Aurelio
          02:03:28.179 - (22:06:56) - 00:00:18.900 : de Mora Serrano, Francisco de Asís
          02:03:47.179 - (22:07:15) - 00:01:10.993 : Fernández García, Aurelio

          Incidencias:
          01:07:30.597 - (21:10:58) : Se ausenta de la sala Alonso Montejo, María Teresa
          01:07:41.566 - (21:11:09) : Se ausenta de la sala López García, Jesús
          01:10:04.769 - (21:13:32) : Entra en la sala López García, Jesús
          01:15:53.207 - (21:19:21) : Entra en la sala Alonso Montejo, María Teresa
          01:28:52.957 - (21:32:20) : Se ausenta de la sala Rodríguez Yebra, Araceli
          01:31:24.035 - (21:34:52) : Entra en la sala Rodríguez Yebra, Araceli
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión, siendo las veintidós 
horas y diez minutos del mismo día, extendiéndose la presente acta, de la que yo, el Secretario 
General, doy fe.

    Vº Bº
          EL ALCALDE,      EL SECRETARIO GENERAL,

      (Firma electrónica)       (Firma electrónica)
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